
INSTRUCCIONES PARA LA FACTURACIÓN MENSUAL DE PLAZAS RESIDENCIALES Y CENTROS DE DIA CON LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA.2026

Se elabora el presente documento con la finalidad de establecer el procedimiento de cálculo de las entidades que han solicitado la subvención a entidades locales de ámbito territorial inferior al municipio, municipios, mancomunidades y agrupaciones municipales para el mantenimiento de plazas en residencias y centros de día y para el desarrollo de programas y proyectos de atención a personas mayores en Castilla- La Mancha (Resolución de 29/12/2025, de la Dirección General de Mayores por la que se convocan para el año 2026) .

1) CALCULO DE LAS CUOTAS ABONADAS POR LOS RESIDENTES A LA ENTIDAD PRESTADORA DEL SERVICIO EN PLAZAS RESIDENCIALES 

Vamos a diferenciar dos tipos de usuarios:

1. Las personas incorporadas antes de la entrada en vigor del Decreto 75/2024 de 29 de octubre, por el que se regula la participación económica de las personas beneficiarias en la financiación de determinados servicios del sistema para la autonomía y atención a la dependencia y del sistema público de servicios sociales de Castilla la Mancha (anteriores al 1 de diciembre de 2025)
2. Las personas usuarias a las que se les aplica el Decreto de participación económica (posteriores al 1 de diciembre de 2025)

Para las personas incorporadas antes de la entrada en vigor del Decreto de participación económica, el cálculo de las cuotas abonadas por los usuarios se realizará de la misma manera como hemos trabajado hasta ahora, siendo el porcentaje a abonar por los residentes el 75 % de la base de cálculo, la cual estará constituida por sus ingresos totales líquidos (art.29 de la Resolución 26/08/1987, de la Dirección General del Instituto Nacional de Servicios Sociales).

Para determinar la base de cálculo se incluirá el importe del prorrateo de las pagas extraordinarias durante los seis meses siguientes a la percepción de las mismas (Resolución 10/07/2012, de la Dirección General de Mayores, Personas con Discapacidad y Dependientes).

En ningún caso, la cantidad máxima a abonar por los usuarios será superior al coste de la plaza.

En todo caso, se garantizará a todos los residentes un mínimo para gastos personales en la cuantía mensual que a continuación se señala para 2026:

-  Mínimo para gastos personales individual: 187,24€.
- Mínimo para gastos personales con cónyuge a cargo, o asimilado en residencia: 376,98€


Para la base de cálculo de la aportación del residente se tendrá en cuenta si tiene cónyuge o pareja de hecho, ascendientes mayores de 65 años, descendientes o personas vinculadas por tutela o acogimiento menores de 25 años o mayores de esta edad discapacitados, siempre que convivan y dependan económicamente del mismo.

Así, la base de cálculo para una unidad familiar en el que uno de los integrantes ingrese en una residencia será la resultante de sumar los ingresos de todos los integrantes de la unidad familiar y dividirlos entre el número de personas que integran la unidad familiar.

En el supuesto de matrimonios, parejas de hecho o acompañantes, en el que los dos integrantes ocupen plaza residencial, el cálculo de la base de cálculo se hará sumando los ingresos de los dos integrantes, y se efectuará una única liquidación conjunta.

El porcentaje de participación será el 75% de la base de cálculo siempre que el 25% restante sea igual o superior a la cantidad mínima para gastos personales, fijada para cada ejercicio.
Si el 25% de la base de cálculo no garantiza estas cantidades, se restará de la base de cálculo el mínimo para gastos personales y el 100% de la cantidad resultante será la cantidad a aportar por los residentes.  

Cuando la estancia de los residentes sea inferior al número de días del mes o haya que aplicar porcentajes diferentes por motivo de vacaciones o hospitalización se aplicarán las tablas adjuntas al presente documento. En el caso de que el 25% de la base de cálculo garantice la cantidad mínima para gastos personales se utilizará la TABLA I, en caso contrario se utilizará la TABLA II. 

[bookmark: _Hlk221016805]En la sede electrónica disponéis de una tabla excel para realizar la liquidación de estos usuarios nombrada como “ANEXO 1 TABLA RESIDENCIA” pestaña “RESIDENTES ANTERIORES DECRETO”


Para las personas incorporadas después de la entrada en vigor del Decreto de participación económica, el importe de las cuotas abonadas por los usuarios vendrá reflejada en la Resolución de concesión de plaza, cuota que ha sido calculada de acuerdo con lo estipulado en el Decreto de copago. 

En la sede electrónica disponéis de una tabla excel para realizar la liquidación de estos usuarios nombrada como “ANEXO 1 TABLA RESIDENCIA”, pestaña “·RESIDENTES POSTERIORES DECRETO”. En esta pestaña los datos a cumplimentar serán los siguientes: 
· Nombre y apellidos del residente
· DNI del residente
· Si tuviera cónyuge indicar el DNI del mismo
· Los días de estancia en residencia, hospital/vacaciones
· El importe de copago de la resolución de concesión



2) CALCULO DE LAS CUOTAS ABONADAS POR LOS USUARIOS A LA ENTIDAD PRESTADORA EN LOS CENTROS DE DIA

Del mismo modo, para los usuarios de centro de día también se establece la diferenciación entre los usuarios incorporados anteriores al decreto y los posteriores al mismo.

1. Usuarios incorporados anteriores al Decreto de participación económica: 
Para el cálculo de la cantidad a aportar por los usuarios del centro de día se establece una base de cálculo constituida por los ingresos totales líquidos en el que incluirá el importe del prorrateo de las pagas extraordinarias por la persona usuaria y de quienes se encuentren a su cargo, siempre que convivan y dependan económicamente de la misma. Dicha suma de ingresos se dividirá por el número total de personas con ingresos computables.

En concepto de liquidación de estancias cada persona usuaria abonará un porcentaje del 25%.

En ningún caso, la cantidad máxima a abonar por los residentes será superior al coste de la plaza.

Cuando la estancia de los usuarios sea inferior al número de días del mes o haya que aplicar porcentajes diferentes por motivo de vacaciones, hospitalización se aplicará la TABLA III adjunta al presente documento. 

[bookmark: _Hlk221017921]En la sede electrónica disponéis de dos tablas Excel, según la tipología de la plaza, es decir si son plazas de Centro de Día General o Centro de Día Específico, para realizar la liquidación de estos usuarios, las tablas están nombradas como “ANEXO 1 TABLA CENTRO DE DÍA GENERAL” o “ANEXO 1 TABLA CENTRO DE DÍA ESPECÍFICO”, pestaña “PLAZAS GENERALES Y/O ESPECIFICAS ANTERIOR DECRETO”

2. Usuarios incorporados posteriores al Decreto de participación económica:
El importe de las cuotas abonadas por los usuarios vendrá incorporado en la Resolución de concesión de plaza calculada conforme al Decreto de copago. 

En la sede electrónica disponéis de dos tablas Excel, según la tipología de la plaza, es decir si son plazas de Centro de Día General o Centro de Día Específico, para realizar la liquidación de estos usuarios, la tablas están nombradas como “ANEXO 1 TABLA CENTRO DE DÍA GENERAL” o “ANEXO 1 TABLA CENTRO DE DÍA ESPECÍFICO”, pestaña “PLAZAS GENERALES Y/ O ESPECIFICAS POSTERIOR DECRETO”







3) DOCUMENTACIÓN A APORTAR POR PARTE DE LA ENTIDAD PARA RESIDENCIAS Y CENTROS DE DIA.( Orden 81/2025 de 6 junio, articulo 14 justificación)

-Certificado mensual de la secretaría-intervención o del órgano o unidad responsable que tenga a su cargo la contabilidad con la relación de las personas usuarias, de su grado de dependencia reconocido y de sus aportaciones económicas, de la aportación de la entidad subvencionada en su caso, y de la cuantía que correspondería en concepto de subvención según el cálculo establecido en el artículo 5.3.de la orden de bases. (modelo disponible en la sede electrónica, junto con anexo 1 tabla Residencia, Centro de Día General o Centro de Día Específico, en función del tipo de plaza).
-Memoria evaluativa de la actividad subvencionada. (Justificación final, modelo disponible en la sede electrónica).
-Certificado expedido por la secretaria-Intervención acreditativo del cumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 12.1 párrafos g) y h) de la orden de bases. (Justificación final, modelo disponible en la sede electrónica denominado certificado final). 
-Acreditación por la secretaria-intervención del importe satisfecho a la entidad colaboradora en la prestación del servicio, SOLO en caso de gestión indirecta. (Justificación final, modelo disponible en la sede electrónica denominado certificado final junto con Anexo 2. Tabla certificado final).




















TABLA I
ESTANCIAS RESIDENCIALES
ORDINARIAS 
(Residentes anteriores Decreto)
	Nº DIAS
	ESTANCIAS ORDINARIAS
	HOSPITALIZACIÓN-VACACIONES

	
	31 DIAS
	30 DIAS
	29 DIAS
	28 DIAS
	31 DIAS
	30 DIAS
	29 DIAS
	28 DIAS

	1
	2,42
	2,50
	2,59
	2,68
	1,29
	1,33
	1,38
	1,43

	2
	4,84
	5,00
	5,17
	5,36
	2,58
	2,67
	2,76
	2,86

	3
	7,26
	7,50
	7,76
	8,04
	3,87
	4,00
	4,14
	4,29

	4
	9,68
	10,00
	10,34
	10,71
	5,16
	5,33
	5,52
	5,71

	5
	12,10
	12,50
	12,93
	13,39
	6,45
	6,67
	6,90
	7,14

	6
	14,52
	15,00
	15,52
	16,07
	7,74
	8,00
	8,28
	8,57

	7
	16,94
	17,50
	18,10
	18,75
	9,03
	9,33
	9,66
	10,00

	8
	19,35
	20,00
	20,69
	21,43
	10,32
	10,67
	11,03
	11,43

	9
	21,77
	22,50
	23,28
	24,11
	11,61
	12,00
	12,41
	12,86

	10
	24,19
	25,00
	25,86
	26,79
	12,90
	13,33
	13,79
	14,29

	11
	26,61
	27,50
	28,45
	29,46
	14,19
	14,67
	15,17
	15,71

	12
	29,03
	30,00
	31,03
	32,14
	15,48
	16,00
	16,55
	17,14

	13
	31,45
	32,50
	33,62
	34,82
	16,77
	17,33
	17,93
	18,57

	14
	33,87
	35,00
	36,21
	37,50
	18,06
	18,67
	19,31
	20,00

	15
	36,29
	37,50
	38,79
	40,18
	19,35
	20,00
	20,69
	21,43

	16
	38,71
	40,00
	41,38
	42,86
	20,65
	21,33
	22,07
	22,86

	17
	41,13
	42,50
	43,97
	45,54
	21,94
	22,67
	23,45
	24,29

	18
	43,55
	45,00
	46,55
	48,21
	23,23
	24,00
	24,83
	25,71

	19
	45,97
	47,50
	49,14
	50,89
	24,52
	25,33
	26,21
	27,14

	20
	48,39
	50,00
	51,72
	53,57
	25,81
	26,67
	27,59
	28,57

	21
	50,81
	52,50
	54,31
	56,25
	27,10
	28,00
	28,97
	30,00

	22
	53,23
	55,00
	56,90
	58,93
	28,39
	29,33
	30,34
	31,43

	23
	55,65
	57,50
	59,48
	61,61
	29,68
	30,67
	31,72
	32,86

	24
	58,06
	60,00
	62,07
	64,29
	30,97
	32,00
	33,10
	34,29

	25
	60,48
	62,50
	64,66
	66,96
	32,26
	33,33
	34,48
	35,71

	26
	62,90
	65,00
	67,24
	69,64
	33,55
	34,67
	35,86
	37,14

	27
	65,32
	67,50
	69,83
	72,32
	34,84
	36,00
	37,24
	38,57

	28
	67,74
	70,00
	72,41
	75,00
	36,13
	37,33
	38,62
	40,00

	29
	70,16
	72,50
	75,00
	
	37,42
	38,67
	40,00
	

	30
	72,58
	75,00
	
	
	38,71
	40,00
	
	

	31
	75,00
	
	
	
	40,00
	
	
	







TABLA II
ESTANCIAS RESIDENCIALES
ORDINARIAS 
(Residentes anteriores Decreto )
	Nº DIAS
	ESTANCIAS ORDINARIAS
	HOSPITALIZACIÓN-VACACIONES

	
	31 DIAS
	30 DIAS
	29 DIAS
	28 DIAS
	31 DIAS
	30 DIAS
	29 DIAS
	28 DIAS

	1
	3,23
	3,33
	3,45
	3,57
	1,29
	1,33
	1,38
	1,43

	2
	6,45
	6,67
	6,90
	7,14
	2,58
	2,67
	2,76
	2,86

	3
	9,68
	10,00
	10,34
	10,71
	3,87
	4,00
	4,14
	4,29

	4
	12,90
	13,33
	13,79
	14,29
	5,16
	5,33
	5,52
	5,71

	5
	16,13
	16,67
	17,24
	17,86
	6,45
	6,67
	6,90
	7,14

	6
	19,35
	20,00
	20,69
	21,43
	7,74
	8,00
	8,28
	8,57

	7
	22,58
	23,33
	24,14
	25,00
	9,03
	9,33
	9,66
	10,00

	8
	25,81
	26,67
	27,59
	28,57
	10,32
	10,67
	11,03
	11,43

	9
	29,03
	30,00
	31,03
	32,14
	11,61
	12,00
	12,41
	12,86

	10
	32,26
	33,33
	34,48
	35,71
	12,90
	13,33
	13,79
	14,29

	11
	35,48
	36,67
	37,93
	39,29
	14,19
	14,67
	15,17
	15,71

	12
	38,71
	40,00
	41,38
	42,86
	15,48
	16,00
	16,55
	17,14

	13
	41,94
	43,33
	44,83
	46,43
	16,77
	17,33
	17,93
	18,57

	14
	45,16
	46,67
	48,28
	50,00
	18,06
	18,67
	19,31
	20,00

	15
	48,39
	50,00
	51,72
	53,57
	19,35
	20,00
	20,69
	21,43

	16
	51,61
	53,33
	55,17
	57,14
	20,65
	21,33
	22,07
	22,86

	17
	54,84
	56,67
	58,62
	60,71
	21,94
	22,67
	23,45
	24,29

	18
	58,06
	60,00
	62,07
	64,29
	23,23
	24,00
	24,83
	25,71

	19
	61,29
	63,33
	65,52
	67,86
	24,52
	25,33
	26,21
	27,14

	20
	64,52
	66,67
	68,97
	71,43
	25,81
	26,67
	27,59
	28,57

	21
	67,74
	70,00
	72,41
	75,00
	27,10
	28,00
	28,97
	30,00

	22
	70,97
	73,33
	75,86
	78,57
	28,39
	29,33
	30,34
	31,43

	23
	74,19
	76,67
	79,31
	82,14
	29,68
	30,67
	31,72
	32,86

	24
	77,42
	80,00
	82,76
	85,71
	30,97
	32,00
	33,10
	34,29

	25
	80,65
	83,33
	86,21
	89,29
	32,26
	33,33
	34,48
	35,71

	26
	83,87
	86,67
	89,66
	92,86
	33,55
	34,67
	35,86
	37,14

	27
	87,10
	90,00
	93,10
	96,43
	34,84
	36,00
	37,24
	38,57

	28
	90,32
	93,33
	96,55
	100,00
	36,13
	37,33
	38,62
	40,00

	29
	93,55
	96,67
	100,00
	
	37,42
	38,67
	40,00
	

	30
	96,77
	100,00
	
	
	38,71
	40,00
	
	

	31
	100,00
	
	
	
	40,00
	
	
	




TABLA III
CENTROS DE DIA
(Usuarios anteriores decreto)

	ESTANCIAS ORDINARIAS

	Nº DIAS
	23 DIAS
	22 DIAS
	21 DIAS
	20 DIAS
	19 DIAS
	18 DIAS
	17 DIAS

	1
	1,09
	1,14
	1,19
	1,25
	1,32
	1,39
	1,47

	2
	2,17
	2,27
	2,38
	2,50
	2,63
	2,78
	2,94

	3
	3,26
	3,41
	3,57
	3,75
	3,95
	4,17
	4,41

	4
	4,35
	4,55
	4,76
	5,00
	5,26
	5,56
	5,88

	5
	5,43
	5,68
	5,95
	6,25
	6,58
	6,94
	7,35

	6
	6,52
	6,82
	7,14
	7,50
	7,89
	8,33
	8,82

	7
	7,61
	7,95
	8,33
	8,75
	9,21
	9,72
	10,29

	8
	8,70
	9,09
	9,52
	10,00
	10,53
	11,11
	11,76

	9
	9,78
	10,23
	10,71
	11,25
	11,84
	12,50
	13,24

	10
	10,87
	11,36
	11,90
	12,50
	13,16
	13,89
	14,71

	11
	11,96
	12,50
	13,10
	13,75
	14,47
	15,28
	16,18

	12
	13,04
	13,64
	14,29
	15,00
	15,79
	16,67
	17,65

	13
	14,13
	14,77
	15,48
	16,25
	17,11
	18,06
	19,12

	14
	15,22
	15,91
	16,67
	17,50
	18,42
	19,44
	20,59

	15
	16,30
	17,05
	17,86
	18,75
	19,74
	20,83
	22,06

	16
	17,39
	18,18
	19,05
	20,00
	21,05
	22,22
	23,53

	17
	18,48
	19,32
	20,24
	21,25
	22,37
	23,61
	25,00

	18
	19,57
	20,45
	21,43
	22,50
	23,68
	25,00
	

	19
	20,65
	21,59
	22,62
	23,75
	25,00
	
	

	20
	21,74
	22,73
	23,81
	25,00
	
	
	

	21
	22,83
	23,86
	25,00
	
	
	
	

	22
	23,91
	25,00
	
	
	
	
	

	23
	25,00
	
	
	
	
	
	








TABLA III-CONTINUACIÓN
CENTRO DE DIA
(Usuarios anteriores decreto)
	VACACIONES/HOSPITAL

	Nº DIAS
	23 DIAS
	22 DIAS
	21 DIAS
	20 DIAS
	19 DIAS
	18 DIAS
	17 DIAS

	1
	0,58
	0,61
	0,63
	0,67
	0,70
	0,74
	0,78

	2
	1,16
	1,21
	1,27
	1,33
	1,40
	1,48
	1,57

	3
	1,74
	1,82
	1,90
	2,00
	2,10
	2,22
	2,35

	4
	2,32
	2,42
	2,54
	2,67
	2,81
	2,96
	3,14

	5
	2,90
	3,03
	3,17
	3,33
	3,51
	3,70
	3,92

	6
	3,48
	3,64
	3,81
	4,00
	4,21
	4,44
	4,70

	7
	4,06
	4,24
	4,44
	4,67
	4,91
	5,18
	5,49

	8
	4,64
	4,85
	5,08
	5,33
	5,61
	5,92
	6,27

	9
	5,22
	5,45
	5,71
	6,00
	6,31
	6,67
	7,06

	10
	5,80
	6,06
	6,35
	6,67
	7,02
	7,41
	7,84

	11
	6,38
	6,67
	6,98
	7,33
	7,72
	8,15
	8,63

	12
	6,95
	7,27
	7,62
	8,00
	8,42
	8,89
	9,41

	13
	7,53
	7,88
	8,25
	8,66
	9,12
	9,63
	10,19

	14
	8,11
	8,48
	8,89
	9,33
	9,82
	10,37
	10,98

	15
	8,69
	9,09
	9,52
	10,00
	10,52
	11,11
	11,76

	16
	9,27
	9,69
	10,16
	10,66
	11,23
	11,85
	12,55

	17
	9,85
	10,30
	10,79
	11,33
	11,93
	12,59
	13,33

	18
	10,43
	10,91
	11,43
	12,00
	12,63
	13,33
	

	19
	11,01
	11,51
	12,06
	12,66
	13,33
	
	

	20
	11,59
	12,12
	12,70
	13,33
	
	
	

	21
	12,17
	12,72
	13,33
	
	
	
	

	22
	12,75
	13,33
	
	
	
	
	

	23
	13,33
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